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UN DISCURSO DE P O I N C A R E 

lDáu|üraciofl dé ia 
Escuda Proftsioaa) 

. ,• TAllBES-.—El presidente del Coujsejo, 
, Poincai'é, y el ministro de Instrucción 
pública., Herriot, han inaugurado lioy la 
Escuela i'rofesional. 

Poincaré pronunció un discurso, dan
do gracias a la Municipalidad por la aco
gida dispensada. Recordó que los actua
les ministros, que se combatieron antes 
mutuamente, consideraron que, en las lac-
tuales circunstancias, rumirse era su prin
cipal deber. 

Evocando la. tregma de la lucba entre 
los partidos durante la guerra, Poincaré 
liizo observar ,que el peligro financiero, 
alejado ahora, no ha desaparecido, y que 
el porvenir de la nación sigue en juego1, 
no solamente el porvenir' de sus fianzas, 
de su moneda, de la prosperidad material 
del Estado, de la suerte de las fortunas 
privadas, desde las más modestas, sino 
la fuerza moral del país, su impulso cíe 
expansión intelectual, su independencia, 
la independencia de su acción política. 

Ante tamaña labor deben desaparecer 
toda clase de consideraciones, y no por 
algunas semanas, porque se trata del in
terés público. 

Una corta tregua.—añadió el señor 
Poincaré—no evitaría que el franco ca
yese de nuevo en el abismo donde se vió 
amenazado de. sucumbir. 

Quizás se haga conveniente cambiar 
los hombres que se hallan hoy en el Po
der ; pero es absolutamente necesario 
mantener por mucho tiempo la actual 
idea de unión, persistir en la voluntad 
de concordia y colaboración y continuar 
subordinando resueltamente el-espíritu de 
partido, al espíritu nacional. 

iNTo podemos dudax—tenninó diciendo 
el presidente—que el ejemplo vivo que 
dan los miembros del Gobierno corres
ponden a las aspiraciones del país y a los 
intereses bien entendidos de Francia y 
de la República.. 

EN E L CONSEJO 
SUPREMO 

La sentencia por los sucesos de Pam
plona 

En el Consejo Supremo de Guerra y 
•Marina se hizo pública la sentencia, por 
•los sucesos desarroillados en la Cindadela 
de Pamplona, donde se alojaba, el cuar
to regimiento pesado de Artillería de pla
za ,y posición. 

La Sala de Justicia del Alto. Tribunal 
condena al comandante de Artillería don 
Manuel Lecumberri Vicent, como autor 
de un delito de sedición, a la pena de re
clusión militar perpetua. 

Al teniente D. Eloy de la Pissa Bedo
ya se le condena por el delito c!e falta 
grave y abuso de autoridad a seis meses 
de arresto y suspensión de empleo y 
sueldo. 

Se absuelve al tercer procesado, el te
niente D. Fernando Sotelo Apellaniz. 

ton, 
l>as 
que 

EXTRANJERO 
Se prepara un ataque a Cantan 

• LONDRES.— Comunican de Pekín 
que en Sianfú se ha entablado una bata
lla entre el ejército del Sur y. las tropas 
Ce Wu-Pei-Fu. 

Todos los jefes militares han acordado 
coordinar sus esfuerzos en contra do Can-

para lo cual pondrán todas sus tro-
bajo el mando de Chang-So-Lin, 
dispondrá así de unos 500.000 honir 

ores. 
Él Kaiser, enferma 

•N'AlrEN.—Noticias de Roorn dicen 
•t;U§ el' Kaiser está seriamente éníermo, 
líero el representante de la familia de los 
Holiciizullmi en Berlín niega que la en-
m'nii'dul sea grave. 

fltfe'db da sitio cr. 'r'rnr'a 
.ÍHn^ J X . - A cr.BCt ui-ncL de los re

cientes ataques contra los cuarteles de la 
Guardia cívica, el Consejo ejecutivo del 
Estado libre de Irlaíida ha proclamado el 
listado de circunstancias excepcionales. 

La vigilancia en Iss fronteras 
ROMA.—El Gobierno ha acordado 

que en lo sucesivo el servicio de vigilan
cia en las fronteras sea ejercido por la 
Milicia nacional, con facultades autóno
mas, en susbtitución de los carabineros. 
Bichos servicios estarán bajo la dirección 
de un funcionario de la Seguridad pú
blica. 

LOS ESPAÑOLES B E N E M E R I T O S 

E L DOCTOR SA
L E S Y VACA 

Después de haber desempeñado con 
notorio acierto durante dos años varios 
Gobiernos civiles, y últimamente el de 
Cádiz, donde ha dejado recuerdo imbo
rrable, por su inteligente gestión, nues
tro querido amigo e ilustre doctor se
ñor Sales y Vaca, se ha reintegrado a 
sus cargos de jefe facultativo del Ma
nicomio Nacional de Leganés, del servi
cio de-neurología del Hospital de la Prin
cesa y de la cátedra, como profesor au
xiliar, de Psicología experimental Ce la 
Universidad Central, para la que fué 
nombrado, por el Claustro de la Facul
tad de Ciencias, recientemente. 

Reciba el ilustre doctor nuestra más 
cordial enhorabuena, y la expiresión de 
nuestro saludo más efusivo., ya que hom
bres que sirven a la Patria tan eficaz
mente en disciplinas tan diversas son 
acreedores a los máximos homenajes de 
sus compatriotas. 

EN CABO J U B Y 

R E S C A T E 
D E U N P I L O T O 

En la Direción general de Marruecos 
y Colonias facilitaron ayer esta nota: 

«Desde que nuestras autoridades tu
vieron noticia del accidente de aviación 
ocurrido a uno de los pilotos franceses 
que realizan sus viajes periódicos por 
cuenta de la Compañía Latécoére, se co
menzaron activas pesquisas, que han ter
minado de un modo absolutamente sa
tisfactorio. 

Esas gestiones, llevadas a cabo por el 
teniente coronel delegado del alto comi-
jario en Cabo Juby, y con arreglo a las 
instrucciones emanadas de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias, han 
tenido como consecuencia el rescate del 
piloto Gourd, que se hallaba en poder de 
una partida de bandoleros, autores de 
la agresión en que fué herido. 

El teniente coronel Peña elogia la ac
tiva intervención de los indígenas de 
Izarguien, que han mediado en el resca
te, obligando con su actividad a la en
trega del piloto herido, conduciéndolo a 
nuestro puesto de Cabo Jüby, (.'.onde ac
tualmente el Sr. Gourd es solícitamente 
atendido por nuestras autoridades.» 

E N B R A S I L 
LONBRES.—Ün cable de Río Janei

ro anuncia que la insurrección de las 
guarniciones de Pages y de San Gabriel, 
en el Estado de Río Grande do Sul, ha 
sido reprimida. Corre también el rumor 
de que ha habido insinuaciones de revo
lución en la provincia de Río Janeiro; 
pero las autoridades están dispuestas a 
hacer frente a cualquier tentativa. 

RIO JANEIRO.—Han sido detenidos 
gran número de insurrectos en Bage. 

La guarnición de Santa María se ha 
amotinado, pero reina calma en todas las 
demás. 

El Gobierno ha facilitado uüa nota so
bre el movimiento sedicioso que esta 
en Río Grande do Sul el día de la trans
misión de los Poderes presidenciales. 

Según la nota oficial, se trata de una 
perturbación provocada por individuos 
afiliados a las corrientes rebeldes, que en 
estos últimos años tratan, sin conseguir
lo, de agitar al país. 

El movimiento no tuvo ninguna iin-
rortaricia. Las autoridades rlnmin^cíi 
fáóthnfeñte la situación y restablecieron 
inmediatamente el orden, 

I n f o r m a c i ó n 

d e G u e r r a 

Reglamentos 
Concluida la. impresión y tirada del «Be-

glamento de señales y circulación para 
el seriveio Militar de Ferrocarriles», se 
dispone se ponga a k -jenta por el Depó
sito de la. Guerra al precio de 1,50 pese
tas por ejemplar. 

Legionarios 
Se dispone que los legionarios decla

rados inútiles y en expectación de ingre
so en el Cuerpo de Inválidos Militares 
permanezcan en la Plana mayor del Ter
cio hasta su ingreso en aquel Cuerpo, o 
que sean licenciados por inútiles; debien
do los que se hallen en esta situación en 
la Península, con excepción de los que 
se encuentren, con su familia o en des
tinos civiles, incorporarse a dicha Plana 
mayor, en Ceuta, por cuenta del Estado, 
continuándose allí los expedientes qíio 
se les estén instruyendo. 

Infantería 
Destinos. — Suboficiales; Don Elíseo 

Garrido, al regimiento del Príncipe; don 
Salvador Ramis, al regimiento de Ga
licia; D. Ricardo Moñita, al de Valencia; 
don Jerónimo Conejero, al de Navarra; 
don Trinidad González Calvo, al de Al -
buera; D. Julián Izquierdo, ai regimien
to de Burgos; D. Félix Zapata, al regi
miento de Careliano; D. Arturo Mateos,, 
al de San Quintín; D. Juan García Diez, 
al mismo; D. Federico Alemany, al de 
Alcántara; D. Adrián Domínguez, al de 
Cádiz; D. Mairiano Ayala, al de Valla-
dolid; D. Primitivo Poza, al de Isabel I I ; 
don Ernesto García Fernández, a la Jun
ta de Clasificación y Revisión de Barce
lona; D. Hcliodoro Mosccso, al regimien
to de Zaragoza; D. Rufo Santos Miguel, 
al batallón de montaña de Fuerteven-
tura; D. Francisco Navarro Ruiz, al de 
Ibiza; D. Arcángel Vallina, ai de reserva 
de Oviedo; D. Domingo Rodríguez, a la 
Sección de Clasificación y Revisión de 
La Palma, y D. Julio González, cesa en 
su actual comisión y se incorpora a su 
regimiento. 

Destinos a Cuerpos permanentes de 
Africa: 

Don Manuel Sempere, D. Isidoro San-
tirso, D. Pascual Pérez García, D. Enri
que de Cándido, D. José María Arnáu, 
don Niceto Merino, D. Guillermo Martín 
y D. José Villa. 

Destinos a Regulares de Carache: Don 
Telmo Ballesteaos, D. Rogelio Ruiz y 
don Eduardo Rogina. 

Destinos al Grupo de Regulares de Al
hucemas: Don Florentino Iglesias, don 
Agustín Frutos, D. Alfonso Gomáríz, don 
Magnerico Valderrama y D. Hilario San-
taliestra. 

Regreso a l'a plana mayor del regi
miento de Asia, D. Juan Grasot. 

Destinos a batallones expedicionarios: 
Don Severino Val gañón, D. Prudencio 
Castillejo, D. Miguel Clavería, D. Angel 
Conde y D. Serapio Garzo. 

Queda sin efecto el destino al batallón 
de Reus, conferido al suboficial del regi
miento de Africa D. José Rodríguez 
Martínez. 

Telegramas de provincias 
La Conferencia cíel Ebro 

ZARAGOZA.—Mañana celebra Asam
blea la Conferencia del Ebro. para apro
bar el plan económico de obras del año 
próximo. Se ultimará la propuesta que 
se elevará al Gobierno, sobre las modifi
caciones que convendría introducir en la 
legislación, relativas a expropiación for
zosa y aprobación del Reglamento defi
nitivo para la convocatoria de la Asam
blea. 

Academia General Mi l i ta r 

ZAR AGUZA.— Han producido exce
lente efecto las manifestaciones) que re
cientemente ha hecho el general Primo 
de Jíiveia referentes a la insíalación en 
osla ciudad de la Academia General Mi
litar. 

El alcalde accidenta^ ha recibido un te
legrama del alcalde, Sr. Cerezuela, que 
se encuentra en Madrid, manifestándole 
su "upflmismó' sobre éste asunto. '•' 

Las obras de la Academia figuran, por 
unanimidad de los concejales, en él ac
tual empréstito. • 

El alcalde accidental ha enviado un 
telegTama al presidente del Consejo tes
timoniándole la satisfacción del Ayunta
miento y su firme cooperación en tan 
importante asunto. 

E n favor del niño 

SEVILLA.—El teniente coronel mé
dico D. Francisco Galnares ha presenta
do al gobernador civil el reglamento de 
la nueva Sociedad de Amigos del Niño, 
constituida para la defensa moral y ma
terial de éstos. 

Garaje destruido por el fuego 
SORIA.—En las primeras horas de h 

madrugada, y a consecuencia de un cor
tocircuito^ se declaró un incendio violen
tísimo en un garaje de la Empresa de au
tomóviles «Moncayo». 

D E T E A T R O S 
Z A R Z U E L A 

Reposición de te La mesonera de Torde-
sillas» 

Se ha repuesto en la zarzuela «La me
sonera de Tordesillas». 

Esta obra lírica del joven maestro 
Moreno Torroba, asesor del teatro lin
eo nacional, posee alicientes IMISK aJés 
bastantes para distraer de manera gra
tísima a un auditorio amante del •bell 
canto». 

En este sentido, no hay aperó» que 
poner al propósito de la Empresa; pero 
no estaría de más que ésta i.o ircuns-
cribiera su repertorio a las produce;lories 
de los propios asesores de la •lisma, 
convirtiendo la protección del Estado ai 
arte nacional en una enfiteusis para cua
tro señores. 

ROMEA 
Estreno de «Lo que cuestan las mujeres» 

Se estrenó ayer en Romea «Lo que 
cuestan las mujeres», revista entreteni
da que satisface el gusto contentadizo 
del habitual concurrente a aquel teatri-
to. Se aplaudió mucho, sobre todo, la 
música, del maestro Rosillo, inspirada y 
alegre. 

En esta piececita, el veterano y gra
ciosísimo Moncayo. se muestría en toda 
la amplitud de su temperamento carica
turesco y de su ingenio extraordinario. 

Con él y con el sugestivo cuadro de 
bellas mujeres que le auxilian en la in
terpretación, no hay obra recusable. 

Muerte de un tenor 
Ha fallecido en Madrid, víctima de ra

pidísima dolencia, el. distiniguido tenor 
cómico valenciano Sr. Rosell. 

Este notable cantante, que trabajaba 
actualmente en Apolo, tenía solo veinti
siete años, y contaba con generales sim
patías en el público. 

E L E J E R C I T O 
I N G L E S 

E L M A R I S C A L FOCH T E S T I M O N I A SU 
ADMIRACION A L E J E R C I T O B R I T A 

NICO 
LONDRES.—El «Peoplo» publica ' un 

mensaje, que dice haberle sido dirigido 
por el mariscal Foch: 

«No he hecho—dice el viejo caudillo— 
nunca ninguna observación descortés 
acerca del Ejército británico. Tengo en 
la mayor estima a mis compañero britá
nicos de la gran guerra, y nunca he va
cilado en expresar esta admiración. Ha 
babido, naturalmente, diferencias de opi
nión entre nosotros acerca de la pohi.r' 
ca que debía seguirse, y han tenido. <,ue 
hacerse concesiones por una parte y J or 
etra para obtener la'unanimidad. Desde 
luego, esto se produce siempre, y más 
en este caso, en que los mandos aliados 
trabajan juntos. Pero si alguien t.á de
clarado que en cualquier momento yo 
lie pronunciado una palabra en ce 11 ra 
de la actividad del Ejército británico' o 
i¡r sus comandantes, afirmo que se hom
bre no dice verdad, y repudio su decla
ración. Sería, por mi parte, la mayor in
gratitud, después de haber sellado la 
fraternidad de nuestros Ejércitos con la 
sangre de nuestros hombres mejóres.» 

I n f o r m a c i ó n 

d e M a r i n a 

Las construcciones navales 
En vista, de expediente instruido a 

instancia de la Compañía Trasatlántica, 
en la que suplica se conceda a la Socie
dad Española de Construcción Naval el 
derecho de tanteo, en igualdad" de pre
cios y condiciones, .entre los construc-
tjqres nacionales que presenten presu
puestos par'a la construcción de las uni
dades que deban construirse dentro del 
actual contrato de la Compañía Trasat
lántica con el Estado y de las condicio
nes que se estipulan en el mismo, toda 
vez que antes del nuevo régimen impues
to por el Real decreto de 6 de abril de 
1925, que modificó y prorrogó el con
trato celebrado por la Trasatlántica y el 
Estado en 1 de-julio de 1910, con arreglo 
a las bases que la mencionada Real dis
posición' establece, tenía la Constructo
ra el derecho de exclusiva para la cons-
tmeción de todos los vapores dé la- Trlas-
atlántica y para la carena y reparacio
nes, que fueran . precisas en su material 
flotante, conforme a lo preceptuado en 
el convenio de las dos Sociedades indi
cadas formalizado en 21 de marzo de 
1914,- al amparo del contrato que ante
riormente se. menciona; se ha dispuesto 
que lai base quinta, en su párrafo doce, 
de la aludida Real disposición, quede re
dactada del' modo siguiente: 

«Lá adjudicación de los contratos se 
hará ' por el Gobierno, con ihtérvénción 
de la Compañía, y en forma análoga a 
como se ha hecho para el materiaL ferro
viario, si. bien la. Sociedad Española dte 
Construcción Naval tendrá derecho de 
tanteo con relación a otras Empresas 
para la construcción de los buques a' que 
se refiere el contrato de que se trata. » 

Infantería de Marina 

Se concede Jos meses de licencia por 
enfermo, para Santiago, E! Escoriál y El 
Ferrol, al capitán de' Infantería de Ma
rina D. Luis- Mesía del Río, y al-alférez 
de Infantería de Marina (E. R. A... R.V 
don Antonio González Ga-rcía; un mes 
de prórroga a la licencia que por enfer
mo disfruta. •. • ... . . 

Cuerpos subalternos 
Se dispone que el segundo Practican

te D. Juan Fernández Sánchez, deséfn-
barqué del "guardacostas «l'ad-Targa», 
por cumplido de condiciories •reglamen
tarias para el ascenso, pasándola la Sec
ción del Departamento de Cádiz, a la que 
pertenece, siendo relevado en dicho Bu
que por el de su mismo empleoi D^ Julio 
Bravo Caballero, y que- el'capitán- gf'ne-
ral del citado Departamentó desigoe el 
segundo practicante .que ha de .,;el.eviU' en 
el acorazado «Jaime. I» al último de los 
citados. 

Infantería de Marina 
Se dispone que el comandante de In

fantería de Marina'. O. -Gregorio Grana
dos y Gómez de Bustos cese en" el'desli
no de ayudante de la Comandancia de 
Marina de San Sebastián, que desempe
ña interinamente-, y pase destinado con 
el mismo cargo y carácter a la Coman
dancia de Marina de Valencia. 

Montepío Marítimo Natíorial 

Se ha dispiuesto que el plazo .señalado 
para, la información pública abierta por 
Real orden de 15 de octuhre ultimo que
de ampliado en un mes más, terminan
do, por consiguiente, este nuevo plazo 
en 23 de diciembre próximo. 

EN E L P U E R T O D E LA HABANA 

Incendio a bordo del 
"Antonio l ó p e z " 

BARCELONA.—En el vestíbulo de las 
oficinas.de la Compañía Trasatlántica se 
fijó ayer tarde cí siguiente .aviso/. ¡ 

El vapor «Antonio López», que se ha
llaba en La Habana reparando averías, 
ocasionadas, por el ciclón, se disponía á 
salir el sábado último para. España,, 
cuando se notó que tenía fuego en la bo
dega número 2., 

Iniciados los trabajos de extinción,'y 
habiendo tomado aquél proporciones 
considerables, el barco ha sido varado, 
y ,se procede a llenar de agiia la referí-' 
da bodega, con auxilio de los Bomberóy 
y bajo la dirección de las a-titofidades 'á^ 
L'a'ñabana';» 7 ' ' ' ' 1 
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DIARIO D E LA MARINA 

M A R R U E C O S 

Piiianlojljifíilflíifl 
Noticias oficiales 

Anoclie se reunieron en la Direccsiión 
_g«ii£;T-al de Mamiecos el director, conde 
de Jordana ; el. delegado regio de la Alta 
Coniisai-ía, Sr. Saavedra; el jefe d» k 

; sección de Hacienda, Sr. Valverde, y los 
altos funcionarios de la Dii-ección, para 
comeMar el estudia del presupu«8to del 
Protectorado. 

lEl presupuesto de las Colonias está ya 
Ultimado. 

Dice «A B O» : 
«No es exacto, como se ha dicho, que 

el comisario superior, general Sanjurjo, 
acompañe al residente francés M. Steeg, 
en su viaje a, Madrid. El Gobierno no 
tiene la menor noticia de ese viaje. 
• Monsieur Steeg, que devuelve ahora 
en Tetuán al general Sanjurjo la visit-a 
que éste le hizo en Rahat, llegará a Ma
drid, de paso para París, el día 30. Eln 
la corte estará de tren a tren, es decir, 
que el mismo día 30, en el sudexpreso 
de las nueve de la noche, seguirá para la 
capital de Erancia. El viaje no tiene ca
rácter oficial alguno. Probablemente, só
lo asistirá a un almuerzo íntimo en la 
Embajada de su país.» 

L a recogida de armamento 
TETUAX.—La entrega, de armamen

to sigue sin interrupción. 
: En Beni Hassan se han recogido va
mos 'fusiles y un millar de cartuchos, 
más un depósito de trigo, que el Jeriro 
tenía en una mezquita. 

En la oficina de Buharrax de Beni Ider 
: se han recogido una ametralladora Ho-
' ckis y cinco fusiles máuser. 

QBn la oficina de Adman de Beni Ha-
med, 27 fusiles, y en otras Intervencio
nes, nuevo armamento, que hay que 
agregar al numerosísimo recogido. 

El Mando ha señalado como condicióii 
ineludible para admitir sumiones que 
cada indígena entregue un fusil o 50^ 
pesetas españolas, no pudiendo atrave
sarse nuestras líneas «in cumplir ese re
quisito. 

Varios diarios franceses e ingleses co-
menten favorablemente los últimos éxi
tos de las trapas españolas en Marruecos 
y en especial la muerte del Jeriro, de cu
ya historia y personalidad como oaheoi-
Ua dan cuenta, añadiendo que con él des
aparece uno de los mayores obstáculos 
bon que tropezaban los españoles para la 
pacificación de sn zona y para destruir 
ios útimos focos rebeldes de Yebala, co
mentando algunos el extraño fenómeno y 

l a curiosa psicológía de ciertos grupos r i -
feños como los beniurriagueles, que com
batiendo antes ardientemente contra Es
paña, al lado de Abd-el-Kjim, se han 
transformado en preciosos y decididos 
auxiliares para sofocar los últimos es1-
fuerzos de la rebeldía. 

Consejo Supremo de Guerra y Marina 

S E N T E N C I A S Y 
P R O V I D E N C I A S 

Cohecho. Dádivas. Duplicidad de castigo. 
(S. 30-4-919.) 

Antecedentes.—Resultando que el día 
18 de julio de 1917 se presentó en esta 
corte a reconocimiento médico el solda
do del regimiento de Infantería de Cas
tilla, número 16, C. M. Y. provisto de 
una recomendación para el médico provi
sional, don A. H. R., encargado del re
conocimiento de transeúntes, quien m >. 
nifestó al soldado que se presentase en 
su domicilio después de mediodía y le 
daría la baja que deseaba, siempre que 
corT6spondia.a con un obsequio, que pu
diera Consistir en diez o doce duros en 
metálico. 

Resultando que el soldado de referen-
caá dió cuenta al gobernador militar t ' 
la plaza de los hechos y dé su entrevista 
con el médico provisional, disponiéndose 
por dicha autoridad que fuera el soldado 
a la hora convenida al domicilio del mé
dico provisional acusado y le entregara 
Un billete de 60 pesetas, lo cual efectuó, 
tomando nota del billete en cuestión y 
íecibifendo én cambio la baja para el hos
pital, encontrándose después dicho billete 
en poder del acusado, quien no negó los 
hechos'que se le imputaban. 

Resultando que el Consejo de guerra 
oficiales generales, reutlido SU Madiv! 

el din 4 de noviembre de 1918, dictó sea 

del delito de cohecho y del de recibir dá
divas en consideración a servicios, a, la 
pena de seis meses de arresto mayor, 
multa, de 50 pesetas y separación del ser
vicio, más las accesorias correspondientes, 
disponiéndose por la autoridad militar, 
en atención a la pena impuesta, se ele
van los autos a éste Consejo' Supremo 
para, la resolución que en justicia tuera 
procedente. 

Doctrina.—Visto el dictamen del sen ¡r 
fiscal. 

Considerando que el hecho de exigir 
un olicial dádivas en consideración a BUS 
servicios es delito contrario al honor n • 
litar, expresamente castigado en el ar
tículo 3UU, número segundo, del Código 
de Justicia militar, con la pena de se
paración del servicio. 

Considerando que no puede apreciarse 
un hecho penado en ambos Códigos comj 
constitutivo de dos delitos, cuando el 
hecho es uno solo en su esencia, siquie
ra dentro de su individualidad tenga, pe
nalidad diversa en las distintas leyes pu
nitivas, bastando mencionar los tíos de
litos que se consignan en la sentencia 
consultada para comprender que se ex
cluyen mutuamente, y que no cabe apre
ciar los dos en un hecho solo sm incu
rrir en una injusta duplicidad de castigo. 

Resolución.—Se revoca ia sentencia 
dictada por é l Consejo de guerra de oh-
ciales generales, celebrado en Madrid el 
día 4 de noviembre de Í9Í8, y en su lu
gar se declara que los hechos de autos 
son constitutivos del delito consumado 
de exigir dádivas en consideración a ser
vicios, previsto y penado en el artícu
lo bUU, número segundo, del (Jodigo de 
Justicia militar, de cuyo delito es res
ponsable, en concepto de autor, el proce
sado médico provisional don A. K . 
y, en su consecuencia, se le condena, a la 
pena de separación del servicio, con los 
eíectos que señala el artículo 191 del Có
digo de Justicia militar y quedando su
jeto a la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Jiíjercito, debiendo hacerse en
trega deñmtiva a su legítimo dueño- de 
las 50 pesetas de que se incautó é l Juz
gado, quedando en autos la oportuna 
constancia. 

Todo con arreglo a las citas legales que 
se invocan y demás, aplicables del Código 
de Justicia militar. 

D E A R T I L L E R I A 
Las peticiones de destino 

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se suspenda en el presente mes 
la propuesta de cambio de destino de los 
oficiales de la escala de reserva de Art i 
llería, a fin de que puedan cursar en el 
mes próximo, con arreglo a, los precep
tos reglamentamos, nuevas papeletas, 
modificando o anulando, si así lo desean, 
las peticiones que tengan en vigor en es
ta fecha para servir en las unidades que 
en virtud del Real decreto de 17 del ac
tual sean suprimidas o varíen de guarni
ción, destinándose únicamente a los que 
por ascenso en el presente mes no tie
nen colocación. 

Los reclutas cié cuota 
. Con objeto de que a los reclutas de 
servicio reducido (cuotas) que hubieran 
elegido algún Cuerpo de Artillería de 
los afectados por la organización de di
cha Arma, dispuesta por Real decreto de 
17 del corriente, no les ocasione los per
juicios que piudieran producírseles por 
las supresiones o cambios de residencia 
que en dicha soberana diposición se se
ñalan, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer lo siguiente: 

Los reclutas de cuota que hubieran 
elegido Cuerpo de los que cambian de re
sidencia, podrán optar por seguir las vici
situdes de aquél o por elegir otro de la 
misma o distinta Arma, aualquiera que 
sea su guarnición. Igual facilidad se 
concede a los reclutas d» cuota que hu
bieran elegido Cuerpo d» los que se su
primen. 

En cualquiera de los dos caaos, los 
que deseen cambiar de Cuerpo promove
rán instancia solicitándolo, antes del 15 
de diciembre, dirigida al capitán gene
ral de la régión y cursada por el bata
llón Caja a que pertenezcan. 

Los capitanes generales de las regio
nes resolverán cuantas instancias hubie 
ran sido cursadas por batallones Cajas de 
su región, haciendo los destinos a los 
Cuerpos que deseen los interesados, aun 
cuando el Cuerpo elegido tuviera ya cu
bierta SU plantilla, dando órdenes de al
ta y baja correspondientes y conocimien
to al capitán general de la región donde 
nidlHiie »! citado Cuerpo sí no fuera su 

R E A L D E C R E T O 

ESTATUTO" DE LAS 
C L A S E S P A S I V A S 

DEL ESTADO 
(Continuación.) 
CAPITULO VI 

Cesantías y pensiones de los ministros 
de la Corona 

Axt. 72. Los ministros de la Corona 
tendrán derecho al haber pasivo de pe
setas 10.000 anuales, sin más condición 
que la de haber jurado el cargo, y des
de el día siguiente al en que cesen en 
ei mismo. Este haber será incompatible 
con el percibo de cualquier otro por ser
vicios prestados al tataao. 

Las viudas, huérfanos, o, en su caso, 
las madres viudas peores de los que na-
yan sido ministros de ia Corona, tendrán 
derecho desde el día siguiente al del fa
llecimiento del causante, a una pensión 
vitalicia de 5.000 pesetas anuales, sm 
más condiciones que las de justificar la 
aptitud legal y el üereciio que les asis
ta en la íoxma que se establece paara 
los demás pensionistas del Lstaüo. 

C A m u L Ü V i l 
Preceptos especiales apiiuabies a tíeter-

minaaos ei ripíeos civiles 
Art. 73. Las uisposiciones de esta 

ley son ae aplicación a ios empleados "en 
lais posesiones espanoias y zonas de Jfio-
tectoraoo, pero reduciendo sus suélaos 
p¿*ra los erectos pasivos a los asiignadus 
en ia Lerunsula a la categoría y ciase del 
iuncionano, o, en su áeiecto, a los car
gos similares. 

Art. 74. Son abonables a efectos pa
sivos los servicios prestados por los 
agregados pertenecientes a la carrera 
diplomática, descontando el tiempo de 
licencias, comisiones y agregaciones, y 
por los funcionarios de dicha carrera que 
áayan prestado o presten sus servicios 
en las Secretarias de Sus Majestades los 
Reyes. 

Los funcionarios de las carreras di
plomática, consular y de intérpretes ten
drán derecho al abono de una cuarta 
parte más del tiempo electivamente ser
vido fuera de Europa, descontando' las 
licencias, comisiones y agregaciones, sin 
que el total abonable por, este concepto 
pueda exceder de seis años. 

La cuantía de los sueldos reguladores 
de los individuos pertenecientes a dichas 
carreras será la fijada en su ley orgá
nica. 

Art. 75. Los servicios prestados por 
los funcionarios del Estado en la Socie
dad de las Ilaciones serán abonables a 
efectos pasivos, adoptándose como regu
lador del sueldo medio asignado a la ca
tegoría que les corresponda en el esca
lafón de su Cuerpo o carrera. 

Art. 76. Los servicios prestados por 
los ingenieros directores y demás perso
nal facultativo que fig-ure en las Juntas 
de obras de puertos y en las de panta,-
nos y canales se considerarán, a efectos 
pasivos, como prestados al Estado, esti
mándose como sueldos para la determi
nación del regulardor el correspondiente 
a su categoría dentro de su Cuerpo o ca
rrera. 

Igual regla se aplicará respecto de los 
empleados de los distintos Cuerpos y ca
rreras del Estado que presten servicios 
en el Consejo de administración del ca
nal de Isabel I I , en el de las minas de 
Almadén y Arrayanes, en el Consejo Su
perior de Ferrocarriles, en el Patronato 
del Ciruito Nacional de Firmes especia
les y la Escuela especial de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. 

También serán de abono los servicios 
prestados por los secretarios de las Jun
tas de obras de puertos y en las de pan
tanos y canales nombrados de Real or
den, tomándose como sueldo para la de
terminación del regulador el 75 por 10U 
del sueldo que en dicho destino hubiera 
percibido. 

Art. 77. Los servicios de los registra
dores de la Propiedad será de abono r. 
efectos de jubilación, viudedad y orfan
dad, computándoseles los que efectiva
mente hayan prestado, y para, la deter
minación del regulador se tomarán en 
cuenta los sueldos correspondientes a los 
cargos de la carrera judicial a que están 
asimilados. 

Art. 78. Los servicios prestados y los 
sueldos percibidos por los funcionarios 
del Cuerpo de Prisiones se considerarán 

al 17, 22 y 24, según los casos, aunque 
no se'hayan satisfecho dichos sueldos con 
cargo a los Presupuestos del Estado. 

Art. 79. La pensiones de jubilación, 
viudedad, orfandad y a favor de madres 
viudas pobres de los empleados del Sena
do y del Congreso de los Diputados se 
ajusiarau a los preceptos del presente Es
tatuto, equiparándose a tales efectos los 
Presupuestos respectivos con los genera
les det Estado. 

Art. 80. Los subalternos se considera
rán empleados públicos a los efectos de 
este Estatuto, y causarán, con arreglo a 
sus preceptos, los derechos pasivos esta-
Olecidos en el mismo. 

Art. 81. Los servicios prestados por 
los obreros de Almadén se computarán, 
con arreglo a las Ordenanzas de 1 de ene
ro de I8t)0, a los efectos de su acumula
ción, a los demás servicios abonables pa
ra la jubilación de los empleados del Es
tado. 

(Continuará.) 

LA BANDERA D E 
L O S MILICIANOS 
Las banderas de la Milicia Nacional, 

que, desde hace muchos años, se halla
ban depositadas en la primera Casa 
Consistorial, han sido trasladadas al 
Parque de Artillería, donde se ha ihabi-
litado un local especial para guardar di
chas enseñas y el armamento de ia Mi
licia. 

Con motivo del traslado, los veteranos 
milicianos marenaron en formación des
de la plaza de ia Villa, al Parque de Ar
tillería, aiiuado en el Pacifico, precedi
dos de una -banda de música. En el 
cuartel iueron recibidos por la fuerza del 
mismo, con honores militares, y los je 
fes del Parque se hicieron cargo de lae 
banderas. 

El desfile de los milicianos fué presen 
ciado por numerosoi público. 

LA C O N F E R E N C I A 
D E L I M P E R I O 

LOS DOMINIOS S E R A N AUTONOMOS, 
Y S E E N T E N D E R A N CON E L G O B I E R 
NO, SIN I N T E R V E N C I O N DE LOS CO 

B E R N A D O R E S G E N E R A L E S 
LONDRES.—Se ha publicado el co 

municado oficial de la Conferencia impe
rial, extenso documento en el que se da 
cuenta de los acuerdos tomados entre 
los representantes del GobienK> de Su 
Majestad británica y los delegados de 
los dominios. Se hace constar en él que 
éstos serán autónomos dentro del 
dro del Imperio, y deberán ser conside
rados en un plan de igualdad, principios 
que servirán de base en las relaciones 
mterimpenales. 

En lo que concierne a la política exte
rior, el Gobierno de Londres seguirá 
siendo el principal representante del Im 
perio; pero se establece el principio de 
que ni la Gran Bretaña ni los dominios 
nabrán, de contraer compromisos acti
vos, salvo en el caso de un acuerdo uná 
nime entre ellos. 

También se establece que, en lo suce
sivo, las comunicaciones oficiales entre 
Inglatera y los dominios no se harán por 
medio de los gobernadores generales, 
que se consideran como los representan
tes de la Corona, sino directamente de 
Gobierno a Gobierno, sin intermediario 
alguno. 

La Conferencia del Imperio a adopta
do el informe relativo a las relaciones 
interimperiales. 

El primer ministro de Africa del Sur, 
Sr. Hertzog, ha declarado a los periodis
tas que la Conferencia actual ha sido el 
más importante paso que se ha dado 
hacia la consolidación de la amistad in
terimperial. 

T R I B U N A L DE O P O S I C I O N E S 

F A R M A C E U T I C O S 
M I L I T A R E S 

Se nombra a los jefes y oficiales far
macéuticos de Sanidad Militar compren
didos en la siguiente relación paira cons
tituir el Tribunal de oposiciones a las 
plazas de farmacéutico segundo, convo
cadas por Real orden de 21 de agosto 
último: 

Presidente, subinspector farmacéutico 
de primera clase D. Félix Gómez Díaz, 
director del Laboratorio central; vocales: 
subinspectores de segunda D. Saturnino 
Cambronero y D. Rafael Candel Peiró, 
farmacéuticos mayores D. Felipe Sán
chez Tutor y D. Joaquín Cortada y Ga
ya, y farmacéuticos primeros D. José 
Mazón de la Herrán y D. Heliodoíro 
Fernández Rojo. 

Suplentes: farmacéutico mayor don 
Francisco Paula Millán y primero don 
José Cabellp Hmt 

Crónica de Barcelona 
El alumbrado par gas.—Curso m é d i c o . ^ 
Visita del embajador de Francia.—L.OS 

prohibidos.—Muertes por atropello 

El teniente de alcalde Sr. Del Río 
dado cuenta al alcalde de haber concer. 
lado con lo Catalana del Gas, al precio d© 
0,29 pesetas metro cúbico, el suministro 
del gas para el alumbrado público. Calcu
la el Sr. Del Río que se obtendrá así ua^ 
economía de más de 75.000 pesetas anua
les, a pesar de la intensificación del ser
vicio. 

El plan es que el alumbrado de la ciu
dad sea mixto, de modo que habrá callea 
iluminadas por gas y otras, la mayoría, 
por electricidad, alternando con las pria. 
cápales vías los dos sistemas de ilumina, 
ción. 

Se ha celebrado el acto inaugural de 
las sesiones científicas del presente cur
so del Cuerpo facultativo del hospital de 
lai Santa, Cruz, y San Pablo, presidiendo 
el decano y asistiendo el gobernador ci
vil y delegados de las demás autorida
des, así como representantes de todas las 
entidades y Corporaciones de médicos de 
Barcelona,. 

Con motivo de esta, sesión, se inauguró 
el nuevo salón de actos del hospital de 
San Pablo que estaba totalmente lleno. 
Ei secretario del Cuerpo facultativo, doc- . 
tor Nog-uer, leyó una interesante Memo
ria acerca de la actuación médico-hospi-
talaría de la indicada entidad durant© el 
pasado curso. 

Seguidamente, el Dr. Xercovins, leyó 
un interesante trabajo sobre el tema 
«Instituciones hospitalarias de la Santa 
Cruz». Fué muy aplaudido. 

Como estaba anunciado, y para visitar 
el nuevo transatlántico francés «Flori
da», que entró ayer en este puerto, llegó 
el embajador de Francia, conde d© Pe-
retti de la Roca, que ha efectuado el .via
je desde Madrid en automóvil. Ayer ma
ñana estuvo en el barco citado, y después 
visitó el hospital y el Instituto Francés, 
pasando luego a, despedirse d© las auto-
ridades. Más tarde, el alcalde, acompa
ñado del jefe superior de la Guardia ur
bana, devolvió la visita al embajador. 

Este regresó por la noche, en automó
vil , a Madrid. 

El gobernador civil ha confirmado la 
noticia, de que ha dimitido un concejal 
de este Ayuntamiento. 

Se trata del Sr. Casero, quien no está 
conforme, según parece, con la mueva or
ganización de la Comisión de Cúltnra, a 
que pertenece. 

E l gobernador ha impuesto 1.000 pe
setas de multa al dueño de un estableci
miento de la calle"de Portugalete, en el 
cual ha sido sorprendida una partida de 
juego, y multas de 25 pesetas a cada uno 
de los 18 individuos que se hallaban ju
gando. Casi todos ellos son obreros. 

En el paseo de Gracia,, cruce con la 
calle de Provenza, un automóvil arrolló 
anoche, matándole, a Ramón Fábregas, 
de sesenta y cuatro años. 

En la calle de Travesera, frente al 
cuartel de la Guardia civil, se desbocó 
el caballo que montaba un soldado del 
regimiento de Dragones de Santiago. 
Emprendió veloz carrera, atropellando a 
una mujer que tuvo la desgracia de in
tentar cruzar el arrollo en aquellos mo
mentos, llevando a una niña de la mamo. 
La mujer, que no ha podido ser identifi
cada, resultó muerta. El soldado sufrió 
también algunas contusiones al caer del 
caballo. 

Una máquina que maniobraha en la es
tación M. Z. A., axrolló esta mañana « 
una, mujer llamada Vicenta Navarro, am
putándole las dos piernas. La desgraoLal' 
da mujer falleció a los pocos momentos 
de ingrear en el botiquín de la ostación. 

E L T E M P O R A L EN FRANGIA 

PARIS.—La tempestad se ha abatido 
sobre Francia, y ha causado grandes 
destrozos, especialmente en las costas, 
que todavía están amenazadas. 

Dicen de Montpellier que el temporal 
hâ  causado fenorraes destrozos en los 
camposi 

En Marsella y en toda !a costa Suroes» 
te d temporal hace estragos. Ceiat«1*' 
res de baircas de pesca han sido a r r « ^ * 
t&da§ pw las ag;wag( ». 



D I A R I O D E L A MARINA 

G R A N D E S 
T E M P O R A L E S 

EN ESPAÑA Y EN E L E X T R A N J E R O 

CAUSAN G R A N D E S D E S T R O Z O S 
Continúan los furiosos temporales, 

causando grandes inundaciones, náufra
gos y destrozos. 

De casi todas las provincias se reci
ben noticias del temporal. 

En Tarragona, el mar tiende a aumen
tar su violencia e intensidad., por lo cual 
los'vapores pesqueros no han salido. An-
teianoche, las aguas saltaron por los 
pretiles y escaleras del muelle de Levan
te, e invadieron la ciudad, destrozando 
por completo las casetas de los prácti-
.cos. 

En Zamora, la crecida del río destru
yó un puente e inundó lois campos. 

En Málaga, hace tres días que hay un 
violento temporal de viento y agua, y 
en Albacete, la temperatura es muy fría 
y están nevadas las ídturas. 

En Vigo sigue reinando un fuerte tem
poral. 

El aspecto del mar es imponente. 
En la costa portuguesa han ocurrido 

varios siniestros. 
Ayer llegó el pesquero vigués «Ula-

ria», trayendo a los náufragos del pai
lebote inglés «Catherine M. Moulton», 
que se hundió a 20 millas de la costa. 

Cuando el «Ularia» acudió en su au
xilio, los náufragos se hallaban en si
tuación desesperada y llevaban más de 
dos horas luchando con las olas, que ha
bían arrojado al pailebote contra las ro
cas. 

El «Catherine M. Moulton» procedía 
de Terranova, y conducía 200 toneladas 

:de bacalao, para Oporto, que se han 
perdido totalmente. 

Los tripulantes del pesquero vigués 
han referido que en la costa portuguesa 
viero nardiendo al velero lusitano «(Ma
ría del Cielo», que había sido abandona
do por la tripulación, siendo ésta recogi
da por el vapor inglés «Shealhrook». 

Circulan rumores de otros siniestros. 
En el hospital falleció el obrero Juan 

Dopazo Alvarez, que sufrió una descar
ga eléctrica trabajando en un cable du
rante la tormenta. 

El vapor «Ajndajut^i'i», que conduce 
para Africa una expedición de soldados, 
continúa fondeado en el puerto, sin po
der zarpar. 

A causa del temporal entró, de arriba
rla, el vapor espíañol «Modesto Fuentes», 
que sufre averías. 

En Madrid, ayer nos gozamos uno de 
los días más fríos. 

E n Inglaterra 

LONDRES.—Se reciben noticias de 
diferentes puntos de la Gran -Bretaña 
anunciando que se han producido inun
daciones importantes. 

La tempestad sopla sobre la Mancha 
y el Atlántico. 

En Worcester los muelles están su
mergidos. Los caminos están invadidos 
por las aguas. En el condado de Kent 
varias ciudades están aisladas. 

Se registran desprendimientos y co
rrimientos de tierras en Escocia. 

En el mar del Norte tuvo que ser 
abandonada la goletaí" francesa «Anne 
Marie». 

El vapor inglés «Carlbeath» recogió a 
la tripulación. 

El «Aldworth», buque de 3.500 tone
ladas, naufragó en el Atlántico, a 500 
millas del Suroeste de Irlanda. 

En Marruecos 

RABAT.—Debido a las persistentes 
lluvias, copiosísimas, que han caído en 
todo Marruecos, se han desbordado casi 
todoiS los ríos. 

En el mar reina un temporal deshecho, 
lo que dificulta grandemente la navega
ción. 

Muelle derribado por el mar 

BILBAO.—En la entrada del puerto 
de Bermeo un golpe de mar derribó 20 
metros del muelle. El agua penetró en 
algunas casas de pescadores y fábricas 
de salazón. 

Telegramas de ultima hora 
Noticias ferro!anas 

FERROL.—Los tripulantes de los va
pores que hacen el tráfico con este puer
to muestran graoi júbilo por la ahundan-
te pesca de congrios de estos días, que, 
después de acondicionados, son. exporta
dos a Madrid y Barcelona. 

Comuíiican. de Coroubión que uno de 
estos días llegará a aquel puerto el re
molcador holandés «Jacobo Hermskri». 

Los profesores de música celebraron 
hoy la fiesta de su patrona, en la iglesia 
del Carmen, con solemne función reli
giosa. Distinguidas señoritas cantaron 
una misa, original del capellán de la Ar
mada D. José María Albacete. Los pro
fesores se reunirán por la noche en un 
banquete. 

Hoy llegará el jefe de ferrocarriles, se
ñor Fernández Bailarín, para inspeccio
nar y activar los trabajos de la linea, en 
construcción del ferrocarril estratégico 
de la costa. 

OPOSICIONES 
Y CONCURSOS 

Escuelas especíales 

Se anuncia a oposición la plaza de 
maestro de taller de la Escuela de Cerá
mica de Madrid. 

—Se conceden ascensos por quinque
nios vencidos a D. Pedro Cabezuelo, pro
fesor de la Escuela de Comercio de Bil

bao, y a D. Francisco La Roche, ausiliai1 
de la de Sa-nta Cruz de Tenerife. 

—Se dispone que D. Carlos Martínez 
de Velasco siga, no obstante la edad, en 
su cargo de profesor de la 'Escuela de 
Comercio de Barcelona. 

Escuela de Adultas de Madrid 
La Dirección general de Primera Ense-

Banza anuncia la provisión, por concurso 
de traslado, de la plaza de profesora es
pecial de Mecanografía vacante en aque
lla Escuela. 

Secretarios judiciales 
Se anuncia en plazo muy breve convo

catoria para la provisión de cuarenta va
cantes de secretarios d» Juzgados de pri
mera instancia. 

Maestras nacionales 
Con la puntuación que se indica, han 

aprobado el segundo ejercicio de estas 
oposiciones las señoritas: 

Número 154, Enriqueta Muñoz Monte-
agudo, 37; 155, Eloísa Tarte Sanz, 35; 
158, Juliana Ana de la Cruz, 35; 165, Ca
talina García Valdecasas, 30; 116, Ma
tilde Pérez Molina., 26; 168, Isabel Vüla-
mor Lurde, 39; 169, Angeles Ciaste Pa
lacios, 29 ;170, Celia Sánchez García, 25 ; 
172, María Elena Arzuaga Cáscales, 44 ; 
173, Luisa Vivanco Esquerra, 43; 17 
Francisca Martínez Vega, 25; 176, En
camación Sánchez Panlagua, 41; 177, Isi
dora Goñi Baramendi, 44; 178, Leonor 
Peñas de la Fuente, 40; 180, Teresa Ses
ga Manga, 26; 181, Crescencia Hernán
dez. Gálvez, 37, y 182, Purificación Yila-
inota, 38. 

[ l i l i 

0. z. o E C O H E H Y G I E N I Q U E 
:- El mejor desinfectante conocido 

Contra la gripe, el único 

Protege contra toda clase d« infeceiones—De utilidad práctica en 1<W 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de banderas, et

cétera Duración, un año—Olor agradable y constante 

y PonniDl: 

L. tatllloy j; ingra. ROLLO, '¿.-SSADRID 0. Z. 0. 

E l presidente, indispuesto 

El jefe del Gobierno no salió de sus 
habitaciones particulares en el palacio 
de Buenavista, por bailarse indispuesto. 

Ĵ o pudo acudir a la estación para re
cibir a S. M. la Peina doña Victoria ni 

ir a PaLicio para despachar con S. M. el 
Rey. 

A mediodía, recibió al general Martí
nez Anido. 

Despacho con Su Majestad 

Con el Bey despacharon ayer los mi-
nistroa de Gracia y Justicia y Estado. 

El Sr. Ponte dijo a la salida que Su 
Majestad había filmado varios decretos. 

El ministro de Estado comunicó qne 
el liey había firmado, entre otms, una 
disposición concediendo el Toisón de Oro 
al marqués de Viana. 

L a base naval de Ferrol 

El alcalde de Ferrol y la Junta de en
tidades económicas de aquella población, 
presidida por H. Matías Antón, visita
ron al ministro de Marino para tratar del 
enlace ferroviario de la base naval con 
las de Marín y Vigo. 

También visitó al vicealmirante Cor
nejo el contraalmirante D. Antonio del 
Castillo. 

Los presupuestos parciales 

El ministro de Trabajo ha remitido ya 
al nünistroi de Hacienda el presupuesto 
de gastos de su departamento. 

Es el primer presupuesto recibido por 
el Sr. Calvo Sotólo. 

D E T O R O S 
Ejecutar suertes del toreo icntar.io 

el diestro en tierra una o las dos rodi
llas no es cosa nueva, ni mucho in iuos . 
Para comprobarlo basta recordar el quie
bro de rodillas que tanta celebridad dió 
ai padre del inmenso Joselito, Fernando 
Gómez, «El Gallo», a cuya esmerada eje
cución debió, en más de una ocasión, 
que los públicos diesen a olvido y perdo
nasen anteriores desaciertos. 

También hoy suelen emplear este sis
tema los toreros que pretenden desqui
tarse del anterior fracaso; pero es lo 
más frecuente que cuando le toca un 
toro bravo y pastueño a un torero poco... 
eso, torero, que, conociendo de ante
mano que el berrendo lo va a deslucir, 
porque le consta que no podrá hacerle 
la faena pinturera y efectista, matizada 
con la gama del fino arte que otros com
pañeros, en su lugar, harían, se deci
de a empezar su trasteo muleteril hin
cando en tierra las rodillas y desafian
do así al noble bruto, propinándole uno, 
dos o cuantos pases consienta la res o 
pueda él aguantar sin detrimento de su 
persona; pases que creo recordar fueron 
dados con la derecha en su totalidad y 
atelonada la muleta, con ayuda del es
toque. 

No contaban para este caso más que 
con su voluntad, y como estos lidiadores 
a que me refiero la- tienen en grado su
mo, la ponían a contribución, añadida a 
su valentía sin límites, a fin de así co
rresponder a la bravura brutísima y sin 
picardía del noble animal que le cupo en 
suerte. 

Hay que tener presente que, al no 
obrar de esta forma, su fracaso hubiera 
sido rotundo, pues estos toros son los 
que ocasionan desastres irreparables a 
las medianías taurinas. 

Así procedió Fortuna, hará unos tres 
años, en la plaza cortesana, con un bra

vísimo toro del marqués de Llén, y, én 
la pasada temporada, Gitanillo, con otro 
toro, también muy bravo, de Manolo 
Aleas. 

Otros taurinos, m á s expertos y domi
nadores, que, por apatía, dejadez y man
danga, se dejaron en anteriores feste
jos «apabullar» por sus compañeros y 
sufrieron las rechiflas y protestas de la 
muchedumbre, reaccionan en aquel mo
mento, y, conscientes de su poderío y 
dominio, salen desde las tablas, rodilla 
en tierra, al tercio a presentar la mule
ta ante la cara de la res, a la que tie
nen que desafiar con insistencia para que 
embista y poder, obligando, darla dos o 
tres pases, sin emoción Ai vistosidad, al 
parecer; pero Repletos de arte y de do
minio. 

Este fué el caso de Marcial Lalanda 
en la finada temporada, con un toro de 
los hijos de D. Andrés Sánchez, de Co-
quilla. 

También se hacen quites que se em
piezan y terminan rodillas en tierra, así 
como alguna verónica, final de una serie 
de mantazos...; pero de lo que apenes 
tendrán noticia mis lectores es de qce 
se halla ejecutado en la suerte sup-.tma 
del toreo, en la de matar toros Je les-
peto y poderío, bravos y de recargue. 
Y, ya que hice las anteriores citas, más 
obligado estoy a hacerla en esta reie-
rencia, y a ello procedo. 

Celebróse en Cádiz el ig de jumo de 
1846 la segunda de las cinco corrida o 
para que había, sido contratado el cele
bérrimo Francisco Montes, «Paquiro», a 
quien llamaban el Napoleón torero, y al 
que acompañaron en la lidia de seis bue
nos mozos del canónigo sevillano don 
Diego Hidalgo Barquero, Cúchares y La 
Santera. 

Para contrarrestar el enorme partido 
que en la plaza gaditana contaba Mon
tes, se formó, de disidentes bullangue
ros, otro a favor del sobrino de Curro 
Guillén, y de ahí nació aquella compe
tencia dura y fuerte que sostuvieron am
bos lidiadores, cuyos caracteres, ásperos 
y autoritarios, la favorecieron. 

Contaba a la sazón' Cúchares veinti
ocho años, vastos conocimientos - tauri
nos, arte y poderío; en cambio, Paquiro 
había cumplido los cuarenta y uno, y, 
aunque envejecido prematuramente, no 
por ello rehuía lance, por peligroso que 
fuera, ni se dejaba someter a ^ue mdie 
le aventajase en bizarría y destreza. 

El primer toro, «Pavito», berrendo en 
colorado y capirote, duro y certero, to
mó diez y ocho varas, y dió gran moti
vo dé lucimiento en los quites, y, en uno 
de los de más peligro, consiguieron am
bos espadas, asidos a la cola, sacar al 
berrendo, con gran exposición, desde la 
barrera a los tercios. Tocaron a matar, 
y Paquiro, llegándose a la cara de la 
fiera, pasóle una vez al natural y otra 
de pecho, hincando en tierra la rodilla 
derecha, le igualó y, citando a recibir, 
metió una cuarta de estoque por lo alto; 
mas, resultando insuficiente, repitió la 
suerte con mayor donaire, metiendo to
do el acero por la misma cruz y enroje
ciendo la mano en la sangre del bruto. 

Gacetillas de Teatros 
ZARZUELA.—«El caserío» y «La me

sonera de Tordesillas» - constituyen el ac
tual cartel de este teatro; el éxito má-s 
grande de esta temporada y el mayor éxi
to artístico de la temporada, anterior.- La 
necesidad de dar por terminada la joma
da de zarzmela el día 5 de diciembre pa
ra dejar paso a la ópera, obliga a la Em
presa a representar, por última vez dicho 
día, la. obra cumbre de la zarzuela espa
ñola «El caserío». Asimismo, ante lo 
apremiante del tiempo, tiene que limitar 

las representaciones de «La mesonera de 
Tordesillus». 

INFANTA ISABEL.—Hoy martes, 
inauguración del abono a diez martes 
aristocruticos de tarde, con la graciosí
sima farsa eómica «El terror de las casa
das» . 

Por la noche, el clamoroso éxito de risa 
«El espanto de Toledo». 

ESLAVA.—Hoy, martes, tarde y n"o-
clie, y todos los días, éxito inmenso de 
1 El dúo de Manon», creación insuperar-
ble de Pepita Meliá y Benito Cibrián. 

La. gentilísima y notable primera ac
triz Julita Lajos ha entrado a formar par
te de esta compañía y debutará en la pró
xima semana. ; 

COMICO.—Continúa el éxito de las ce-
lebradísimas caricaturas escénicas, dis
tribuidas en tres actos, originales del ya 
afamado autor Luis de Vargas, «Char-
lestnn», las cuales se representarán du
rante toda la presente semana en las fun
ciones de tarde y noche, a las seis y me
dia y diez y media en punto. 

ALKAZAE-.—Pasado mañana, a- las 
diez de la noche, estreno del suceso de 
costumbres madrileñas, en tres actos y 
un epílogo,«El querer de la Paloma», 
de Dicenta y Paso (hijos). 

POMEA.—El estreno del maestro E-o-
sillo, cuya música es un acierto constan
te: el libro, que desde el título hasta el 
final tiene gracia, y la interpretación 
que las chicas de Romea dan a la obra, 
así como el genial Moncayo, todo es mo
tivo de aplauso. Vea «Lo que cuestan las 
mujeres». 

Sólo en este teatro podrá ver dos «es
trellas» de gran magnitud de arte de las 
que actiían allí: Salud Euiz, la inmensa 
cancionista, y Lolita Astolfi, la encan
tadora bailarina. 

E S P E C T A C U L O S 
COMEDIA.—A las diez y media. La 

familia es uu estorbo. 
COMICO.—A Las seis y inedia y diez 
media, Charlestón. 
INFANTA ISABEL.—A las seis, El 

terror de las casadas. A las diez y media, 
El espanto de Toledo. 

ZARZUELA.'—-A Is cinco y media y a 
las diez. El caserío; 

ESLAVA.—A las seis y cuarto y diez 
y cuarto. El dúo de Manon. 

REINA VICTORIA.—-A las seis y 
media- y. diez y cuarto. Lo que, ellas quie
ren. 

LARA.—A las seis-, La pájara y fin de 
fiesta Carmelita e Isabelita Delgada. A 
lair diez y media;, Lecciones de buen amor 
y Carmelita e Isabelita Delgado. 

CENTRO.—A las diez y media, El úl
timo mono. 

FUENOARRAL.—A las seis y cuarto,, 
El chanchullo. A las diez y cuarto, San
ta Isabel de Ceres. 

CHUECA.-—A las seis, El jardín de 
las caricias. A las diez y media. La som
bra del Pilar. 

ALEAZAR.—A las seis y diez y me
dia, Doña Tufitoa. 

NOVED ADES .—A las seis, La beja-
rana. A las diez y cuarto. La pastorela. 

APOLO.—A la seis y media. Sobeo 
en el mundo, La buena sombra y El bar
quillero. A lasr,.diez y media, Las , muje
res son así. 

FONTALBA - A das seis y diez y 
cuarto. Barro pecador. 

MARTIN.—A las seis. Música, luz y 
alegría, i Me casó mi madre! y ¡No te 
cases que -peligras !. A las diez y media, 
¡ Me casó mi madre! y Las mujeres de 
Lacuesta. 

CIRCO DE PRICE.^A las diez y 
cuarto, variada función por la gran' cóm-
pañía. de circo. Exito extraordinario del 
sensacional número de La bola de acero, 
con su emocionante «looping» en moto
cicleta. 

ROMEA.—A las seis y media y diez 
y media : Lepe, Moncayo, -El Tenorio de 
Romea, -Lilita Astolfi, Alady, Comitre, 
Salud Ruiz, Conj-un.tos líricos-baiilables, 
Lo -que cuestan'las mujeres. 

FRONTON J A I ALAI .—A las cuatro, 
primero, a remonte,' Ecliániz (A.) y'Be-
rolegui contra Pasieguitoi y Echániz (J.); 
segundo, a- pala. Quintana I y Perea con
tra Gallarta I I v Jáuregui. 

Sindicato de Publicidad. — Barbieri, 8. 

G r a n d e s A l m a c e n e s 
Conde de Romanones, 3 y 6 

M A D R I D FtllíMI Casa fundada en 1880 
Teléfono 27-91 M. 

A P A R T A D O D E C O R R E O S 12.063 

Este importante establecimiento, el mejor surtido de sus similares, es a Ú vez el que mayores facilidades da para 
fe adquisición de los múltiples artículos de que se componen sus secciones, tales como los que corresponden al 
ramo de tejidos en toda su extensión, sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas^nacionales y extranjeras, joyería, relojería, bisutería, artículos para viaje, máquinas paríanles ot 
cétera, etc. A la vez puede también ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de toda clase de prendas 
de uniforme para los Institutos de 'a Guardia civil v Carabineros, sin olvidar sus nrrpsnri™ taI«e ™r™ ¿ ¿ ¿ L civil y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre 

ros, etc., etc., etc. 

| ¡El problema económico para todas las clases de la sociedad! 
| Pídanse detalles a la Gasa 
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I Y^fafí Elaminenti l e f l a i v e 
| La Chaléassiére, SAINT - ETIENNE . . 
| T A L L E R E S : A l a C h a l é a s s i é r e , S A I N T - E T I E N N E ; a la Bleuse-Borne, 

pres d ' A N Z I N ; á Basse-Yutz, pres de T H I O N V I L L E 
B, . Grandes talleres de construcciones m e c á n i c a s . — C o m p r e s o -

res de a i re , fijos y m ó v i l e s . — C a l d e r a s m u l t i b u l a r e s . — M á 
quinas de vapor .—Motores de gas .—Turbinas h i d r á u l i c a s , 

a t ipo V e v e y - C h a l é a s s i é r e . — I n s t a l a c i o n e s completas de m i 
ñ a s , lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele
v a c i ó n y t ransporte , mol ienda, hornos (para cemento y 
para yeso) .—Armaduras.—Instalaciones completas de fun
diciones y Al tos hornos.—Trabajos h i d r á u l i c o s . — L a m i n a 

d o r e s . — M á q u i i as herramientas 

I F. Durand, ingeniero. - Apartado 176, SEVILLA "hSsVrS f 
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| Azopardo y I 
I C o m p a ñ í a I 
£ - = 

I CADIZ 
| Consignaciones | 
| Aduanas X ¡ 
| ;-: Embarques X | 

C o m p a ñ í a 
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O R I A Y G A L I N D E Z 
C O M P R A Y V E N T A 

De iíhajas.--Relojes."Maquina& de escríbir.-Fotográficas. 
Pianos.--Pianolas.»Gramófonos.--B¡cicletas y o b j e t o s de 

arte y fantasía. 

Línea Norte España-Cuba-México 

El vapor «Cristóbal Colón» saldrá de 
Bilbao el día 4 de noviembre de Santan
der el 4, de Gijón el 5 y de Corufia el 
6 de noviembre. 

El vapor «Alfonso X I I I i saldrá de Bil
bao el día 26 de noviembre, de Santan
der el 26, de Gijón e¡ 27 y de Coruña el 
28 de noviembre. 

Próxima salida, el día 18 de diciem
bre. , 

Línea Mediterráneo-Argentina 

El vapor «Infanta Isabel de Boibón» 
saldrá de Barcelona el día n de noviem
bre, de Málaga el-12 y de Cádiz el 14 de 
noviembre, para Santa Cruz de Teneri
fe, Río de Janeiro, Montevideo y Buenos 
Aires. 

SERVICIOS R E C U L A R E S 

Próxima salida, el día 7 de diciembre. 
Línea Mediterráneo-Venezuela 

Colombia-Pacifico 

El vapor «León X I I I i saldrá de Bar
celona el día 20 de noviembre, de Va
lencia el 21, dé Málaga el 23 y de Cádiz 
el 25 de noviembre. 

Línea Mediterráneo-Cuba-México 
El vapor «Manuel Calvo» saldrá de 

Barcelona el día 6 de noviembre, de Va
lencia el 7, de Málaga el 9 y de Cádiz 
el 11. 

Próxima salida, el día 1 de diciembre. 

Línea a Fernando Póo 

El vapor «Isla de Panay» saldrá d ' 
Barcelona el día 15 de noviembre, para 
Valencia, Alicante y de Cádiz el 20. 

Servicio tipo Gran Hotel, T. S. H . , Eadiotelefonía, capilla, orquesta, etc. 
Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantiene a la a l tura 

tradicional de la Compañía. 
También tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 

para los principales puertos del mundo, servidos por líneas regulares . 
Para informes, en las oficimis de la Compañía: Plaza de Medinaceli, 8, Bar

celona, y en la Agencia en Madrid, Alcalá, 43. 

I P a g a m o s m u c h o p o r p a p e l e t a s d e l M o n t e d e P i e d a d 
\ • 

ICIavel, 8 . - - M A Ü R I D . - - T e l é t o i \ o 2 2 ^ 8 6 H . 
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C O R R E O S F ™ p * ™ * i ó n completa | p M n q m i ñ i s - s m u s 

Por D. Ciríaco Rojas , D. Eladio Zamora y D. Martín de León | | 
JEFES D E L CUERPO • 

-: COLEGIO DE SAN ESTANISLAO :- | | 
ATOCHA, 18 - MADRID (Toda la casa) i | 

Internado modelo dirigido por DON A N D R E S C H I C L A N A 
PRESBITERO Y L I C E N C I A D O E N F I L O S O F I A Y L E T R A S l\ 5? 

Por oficiales españoles y extran
jeros. 

ESPECIALIDAD . EN TINTES 
F U E N C A R R A L , 12, pral. izda. 

Precios 
Pesetas. 

| F U E N C A R R i L , 20 DÜP. :-: TELÉFONO 25=24 fl. | 

| Sección de Raúiotelefonia: piso | 
| entresuelo. :: Audiciones diarias, j 
| ::::::::::::::: de cuatro a ocho ::::::::::::::: j 

| :: r: CONSTRÜCCÍON ílE APARATOS E S P E C I A L E S :: :: | 
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tnnnnnnxmmtn^nnn Anuncie usted en el "Diario de la Marina" 

Vickers, Sons And Maxim Limited 1 

Tintes, desde 20 
Masaje y vaporización. . 5 
Ondulación Marcel. . . . 2,50 
Corte de pelo «ga.rson». 1,50 
Lavado de cabeza. . . . 2 

s 

Oficina en Londres: 32, V i c t o r i a Street, S. W.—Constructores 
de buques de todas clases, tan to de guer ra como mercantes m á q u i 
nas mar inas , bl indajes , a r t i l l e r í a de todos cal ibres para el E j é r c i t o 
y l a M a r i n a , c a ñ o n e s de t i r o r á p i d o de los sistemas Vicke r s , Ma
x i m , etc.; ametra l ladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta 
C o m p a ñ í a : As t i l le ros de Bar row- in -Fames (antes N a v a l construc
c ión and Armaments , C.0 C td . a t Asr row- in-Purnes) ; f á b r i c a de 
aceros, c&ñones y b l indaje de Seffleld (River Bon "Works); f á b r i c a 
de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o , ametra l ladoras y municiones de E r i t h 
y Crayford ; f á b r i c a de c a ñ o n e s de fuego r á p i d o y ametral lado
ras, montajes y proyect i les , de Placencia (Placencia de las ar 
mas C.0 L t d . P l a c e n c i a - G u i p ú z c o a - E a p a f i a - f á o r i c a de cartuchos 
m e t á l i c o s de B i r m i n g h a n ; f á b r i c a de c a ñ o n e s de t i r o l á p i d o y ame
t ra l ladoras de Stoekolm (Suecia); laborator io de c a r t u c h e r í a de gue ¡ 

r r a ; f á b r i c a en N o r t h K n o t , pd ra proyect i les; po l ígonos de Eskmeal 
y Eynsford.—Buques de guerra construidos en los ast i l leros de d i -
Furness: «San P a a l o » , buque de combate de p r imera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para Q-obierno b r a s i l e ñ o ; 
« A l m i r a n t e G r a u » y «Corone l Bologne8i>, cruceros t ipo «Scou t» , 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 « a b a ^ j s , pa ra e l Ghobierno perua-

————1 — — — " w " . — no; « B u r i c k » , crucero ü e p r i m e r a clase, de 16.000 toneladas y 
I aceros, c&ñones y b l indaje de Sefñe ld (River Bon "Works); f á b r i c a 19.700 caballos, pa ra e l Gobierno ruso, « K a t o r i ^ , buque de comba-

de c a ñ o n e s de fuesro r á n i d o . ametra l ladoras y municiones de E r i t h te de p r i m e r a clase, de 10.960 toneladas y 16 000 caballos para el 
Gobierno j a p o n é s ; « M i k a s á » , buque de combate, de 16.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno j a p o n é s ; « L i b e r t a d » , buque 
de p r i m e r a clase, de 11.807 toneladas y 12.600 caballob, pa ra e l Go-
ñ e r n o chileno (comprado por e l Gobierno i n g l é s ) . Cambiado de 

cero de p r i m e r a clase, de 13.650 toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
fineb y « S k i n u s c h e r » , cruceros t ipo «Scout» , clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; « D o m i n i o n » , buque de combate, de 18.350 
toneladas y 18.000 caballos; « K i n g Al f red» , cruceio de p r i m e r a cla
se, de 14.100 toneladas y 30.000 caballos, « Y e n g e a n c e » , buque de 
combate de p r i m e r a clase, de 12.960 toneladas y 13.000 caballos; 
« f logue» , crucero de p r imera l i ase , de 12.000 loneladas y 21.000 
caballos; « P o r w e r ful», crucero protegido de p r i m e r a clase, de 
14.500 toneladas y 26.000 caballos; « A m p h i t r i t e » , crucero pro teg i 
do de p r i m e r a , de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer
cantes construidos en dichos ast i l leros: « E m p r é s s of I n d i a » , «Em-
press oí Ch ina» y « E m p r e s s of J a p ó n » , 8.000 toneladas y 10.000 
caballos. A d e m á s , desde el a ñ o 1873 hasta la fecha se han cons-
cruído 70 bucues de dis t intas clases. aombre, se l l ama « T r i u m p h » . Por e l Gobierno i n g l é s : « N a t a l » , cru-

LA NUEVA ESCOPETA DE CAZA CON PIEZAS INTERCAMBIABLES 
0 de la Manufactura Mecánica Eibarresa de S^? 

£ Víctor Sarasqueta- Eibar (España) g 
C=3 

nHHiimiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiii iiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiH 

Se distingue por ser 

L a m á s s ó l i d a por «n cons t r a c c i ó n ^ ¡ ^ ^ 

L a m á s perfecta por ra ststema 

1 L a m á s a c ó n ó mica en su prec io 

No comprar sin conocer antes esta grao novedad de creación oadonalt es tnldar un 

^ ahorro que representa so compra. Se remite catálogo gratis mencionando esta Revista 

D I A R I O ^ ! 
de la 

cij.>Ui>l01Uo ÜOr-tlXNOijÜib 
IÍIU la plana cuarta: TKKlfcT 

TA UliJs'TüíOa liuea . j 
En tercera; SKTÜ^TA 

ĈliN'OU OENTlNUa.J 
KHiU.Ua.iUUki "Eoi'ítWÓv 
Ltihü.—^uticiaa .y arti
cemos luaubtricutis: ii'n 
seguucta. • tercera pla

na; UNA PKSETA C1NCUEN 
— L - ^ A Ü E N T m O S L — i r ^ l g 

Noticias, artículos finan
cieros y comunicados,! 

precios convencionales. 

i f A H E M O 

La marea mas acredi» 
taca de fabricación 

alemana. 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

Rectificadores :• 
Representante para España: 

Eugert R u n d e 
Pinto (prcla Madrid). 
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J M I T H 7 R C H I E R V 
- M 9 6 0 

t/uiFEon n m\nm\h 
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" Especial de preparación para el Cuerpo de Correos 
A G a d e m i a 

S e r r a t e 

Preparaciou para opoEieiones a kegis t ros . Judica tura , Abogados del Estado, Cuerpos J u r í d i c o s , 
N o t a r í a s , becj c í a n o s Judiciales, Hacienda, In terventores del Estado en Ferrocar r i les , Maestros 
Nacionales, Correos T e l é g r a f o s , Comercio, P o l i c í a , E s t a d í s t i c a , etc. 

Eetudios de la carrer* de Abogado y los del Bachi l le ra to :-: Magnifico in ternado i - : Consultas 
V correspondencia a. d i rec tor don TOMAS SEBJtATE, abogado y jefe de Correos 

S A N u B I ^ R N A R D O 1 P R I N C I P A L - . M A D R I D 


